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■ TÍTULO 

Contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA 
DE ONCOLOGIA RADIOTERÁPICA PERTENECIENTES AL SERVICIO DE RADIOTERAPIA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA (P.A. 29/2022 HUP) a adjudicar por 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, por importe de 26.420,35 €, IVA incluido,  y un 
plazo de ejecución de 12 meses. 

 

■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La finalidad del presente contrato es la de mantener en todo momento los equipos e 
instalaciones en perfecto estado de funcionamiento, conforme a la legislación vigente, aplicando 
las acciones conductivas, preventivas y correctivas necesarias. Este contrato tendrá como 
objetivo primordial: 

• La consecución del mejor estado de conservación de las partes y elementos 
componentes de los equipos. 
• Garantizar la obtención de las funciones y prestaciones que deben cumplir. 
• Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de los equipos minimizando las posibles 
paradas como consecuencia de averías. 
• Realización de todas las acciones técnicas y legales en los plazos adecuados para, que 
de esta forma, la actividad asistencial se pueda dar en las mejores condiciones de eficacia, 
eficiencia, disponibilidad, fiabilidad y seguridad del equipamiento e instalaciones.  

  

■ ANTECEDENTES 

Los antecedentes de este contrato son varios: 
 

- El P.N. s/p 18/2018 HUP, titulado Servicio  mantenimientos integral de los equipos de 
dosimetría de la marca Freiburg instalados en el Servicio de Oncología Radioterápica del 
Hospital Universitario  de la Princesa, adjudicado a PTW DOSIMETRÍA IBERIA, S.L. por 
un importe de 39.114,00 € IVA incluido. 
 

- El PA 50/2018 HUP, a través del que se compra a PTW DOSIMETRÍA IBRERIA, S.L.U. 
un “Equipamiento para dosimetría física de campos pequeños y haces sin filtro T10008”, 
que ha salido de garantía en 2021, y que se  incorporará al presente contrato de 
mantenimiento.  
 

 
■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 

VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
(26.420,35 €,) IVA incluido  para 12 meses, lo que supone un aumento con respecto al contrato 
anterior que viene justificado por el aumento de prestaciones exigidas por las nuevas normativas 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA 
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europeas, así como por la inclusión de nuevo equipamiento como el escáner (2461165) y su 
software, así como el equipamiento comprado en el PA 50/2018 HUP.  
■ VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato (109.175,00 euros), ha sido calculado con el importe del 
contrato inicial por 12 meses, IVA excluido más el importe de la posible prórroga por otros 48 
meses, IVA excluido. 

.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios. 

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

 

CRITERIO PONDERACIÓN 

PRECIO 50% 
CUALITATIVOS 50% 

 

9.1 Criterios relacionados con los costes:                             Ponderación 

 Precio                      Hasta 50 puntos 

 

9.2 Criterio/s cualitativos:                                                                                      Hasta 50 puntos 

 

9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:          Hasta 15 puntos.     

 Número   Descripción del criterio          Ponderación 

I Formación previa adicional de los técnicos: ……………………….… Hasta 8 puntos 

II.  Disposición equipos de sustitución (Aporta compromiso de efectuar la 

sustitución en menos de 24 horas): …………………………….………..…hasta 7 puntos. 

 

9.2.2  Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:                 Hasta 35 puntos 

 

9.2.2.1. Plan de mantenimiento y memoria técnica:…   …...…….….....hasta 15 puntos. 

9.2.2.2. Planificación de los recursos humanos:…     ………………...…..hasta 5 puntos. 

9.2.2.3. Medios técnicos:………………     ……………..………..……..…hasta 5 puntos. 

9.2.2.4. Metodología de la puesta en marcha del servicio e inventario…hasta 5 puntos. 

9.2.2.5. Plan de formación continua………          ……………….……….hasta 5 puntos. 

  

        TOTAL 100 puntos 
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El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 
aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
 
En Madrid, a fecha el día de la firma 

 
 
 

                                                                      EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 
 
 

                                                                            Fdo.: Gustavo CASERO BALBOA 
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